
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medioambiente o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se regirán por lo establecido en la vigente Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Contra las resoluciones del Tribunal únicamente cabrán los recursos administrativos regulados en el citado texto
legal.

Melilla, 1 de octubre de 2010.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.
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